PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Modifíquese el artículo 12° de la Ley 13592 -Gestión de Residuos Sólidos Urbanos- de manera que el texto del mismo quedará redactado de la siguiente forma: 

                                                    “En aquellos casos de jurisdicciones y/o ámbitos regionales, como el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), que no puedan dar cumplimiento con lo establecido en la presente respecto a la localización de los sitios de disposición final, sea porque no se garantizan condiciones técnico-ambientales adecuadas, ausencia de espacios aptos disponibles u otra razón que la autoridad de aplicación considere al respecto, la provincia de Buenos Aires conformará sitios para la instalación de polos ambientales provinciales (PAP) afectados a tal fin, de acuerdo a las pautas establecidas en el artículo 20 de la Ley Nacional Nro. 25.916, donde deberá aplicarse la mejor y más segura tecnología.

                                                  Las localizaciones de los sitios para el emplazamiento de los polos ambientales provinciales (PAP) referidos en el párrafo anterior, serán establecidas por el Poder Ejecutivo, con arreglo a las disposiciones de la presente ley debiendo contar con la expresa autorización del municipio local con la aprobación del concejo Deliberante previa audiencia pública en la cual participe la comunidad. 
                                             El municipio participará en el control de gestión”.

Artículo 2:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTOS
      Motiva el presente proyecto la solicitud que plantearon las distintas Asambleas Vecinales de la Región Berisso, Ensenada, La Plata, Brandsen, Magdalena, quienes se oponen a los rellenos sanitarios en dicha  región. Las Asambleas proponen plantear ante esta honorable Cámara la modificación del artículo 12, argumentando que este resultaría  violatorio del principio de autonomía municipal en función a las garantías consagradas en la Constitución Nacional, en la cual se establece la independencia de los mismos, considerando la capacidad del municipio de: darse sus propias normas, elegir sus propias autoridades, auto-administrarse y autofinanciarse. 
      Asimismo los vecinos convocados argumentan que la gestión integral de los residuos sólidos urbanos se encontraría comprendida en las competencias municipales relativas al aseo e higiene urbana incluyendo la posibilidad de decidir y regular acerca de los servicios y obras públicas que se prestarán o realizarán en ese sentido dentro de su propia jurisdicción o competencias que en general se encuentran expresamente contempladas en la Ley Orgánica de las  Municipales. 
      Por otra parte, consideran oportuno destacar que la política de regulación en la materia de gestión integral de los residuos solidos urbanos correspondería originariamente al municipio sin perjuicio de los planes regionales o provinciales que puedan acordarse mediante la voluntad de los distritos involucrados en los mismos. 
      Por último, entienden que cada municipio y en virtud de su autonomía debe desarrollar su plan integral de residuos sólidos urbanos; respetando el marco de la ley nacional y el determinado por la ley 13592 y por ende  se debe propiciar la participación activa en la intervención de la creación de polos ambientales en el territorio que reciba residuos de vecinos de otros municipios e inclusive del mismo.  Los Asambleístas sostienen que: “dicha decisión debe ser una disposición consensuada por los vecinos y expresada a través de un referéndum popular obligatorio, de lo contrario seria una medida arbitraria y/o unilateral del Poder Ejecutivo Provincial, el que vulneraria las competencias legalmente establecidas”.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

